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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

36 Resolución de recurso de reposición de expedientes sancionadores en materia de tráfico, circulación
de vehículos de motor y seguridad vial

Las notificaciones hechas por correo certificado, con aviso de recibo, no han tenido efecto y no se han podido hacer efectivas , por ignorarse
el domicilio o no haber encontrado los interesados que se relacionan, por lo cual, se procede, en cumplimiento del establecido al artículo 59.5
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo:

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se pude interponer un recurso Contencioso-Administrativo delante del Juzgado
Contencioso-Administrativo, o delante de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Baleares competente en
cada caso, de conformidad con los Art. 8, 13 y 14 de la Disposición Transitoria Primera de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa 29/98, de 13 de Julio.

El plazo para interponer el recurso Contencioso-Administrativo, será de dos meses, contados des del día siguiente a al que tenga lugar la
publicación de la presente notificación, de conformidad con el Art. 46 de la citada Ley.

Asimismo, si lo desea puede ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente al amparo del Titulo VII de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y Procedimiento Administrativo Común 30/92, de 26 de Noviembre.

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo durante el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación de esta
resolución. Una vez transcurrido dicho plazo sin que haya satisfecho la deuda en periodo voluntario, se procederá a su recaudación por vía
ejecutiva, según el articulo 84 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, incrementando su importe con los
recargos de apremio y los intereses de demora legales correspondientes, que en su caso procedan.

Asimismo se le informa que la interposición de cualquier recurso o acción no suspenderá esta vía ejecutiva, salvo en los casos y condiciones
previstos en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

FORMAS DE PAGO:

A) En el Servicio de Recaudación Municipal ( calle Canarias 35 – 1º de Eivissa ) en metálico o cheque conformado, presentando a tal efecto
la presente notificación.

B) Por giro postal dirigido al Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Eivissa, consignando el numero de expediente y la matricula del
vehículo.

C) Mediante el ingreso en cualquier sucursal de las siguientes entidades bancarias: Banco Sabadell, c/c numero ES39
0081-0622-07-0001521062,Banco Mare Nostrum BMN c/c numero ES50 0487-2028-64-2000013800 y Caja d’Estalvis i Pensions de
Barcelona “La Caixa” c/c numero ES58 2100-0056-19-0200930526, indicando el numero del expediente y matricula del vehículo.

NOTA INFORMATIVA: Este Ayuntamiento remitirá a la D.G.T.  los datos relativos a sanciones graves y muy graves – que se detallan en el
anexo II de la Ley 17/2005, de 19 de Julio-  que impliquen pérdida de puntos en la autorización para conducir.

BOLETIN/AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTÍCULO CUANTÍA

751.590/13 CARBAJO PACHECO DAVID 9126-HKP 9-3- 90,00

731.392/14 CASTAÑO LORENZO BERTA 9763-BNR 9-1- 90,00

722.052/14 CASTAÑO LORENZO BERTA 9763-BNR 9-1- 90,00

790.933/14 CASTAÑO LORENZO BERTA 9763-BNR 9-3- 90,00

801.700/14 CASTAÑO LORENZO BERTA 9763-BNR 9-1- 90,00

802.236/14 CASTAÑO LORENZO BERTA 9763-BNR 9-1- 90,00

405.547/14 CEA BARRIGA FRANCISCO 0641-DJN 94-2E-5X 200,00

690.467/14 CLUQUELL ABAD JOSE MARIA 0936-BRW 9-1- 90,00

760.467/14 CLUQUELL ABAD JOSE MARIA 0936-BRW 9-3- 90,00
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BOLETIN/AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTÍCULO CUANTÍA

720.415/14 DE LA CRUZ CHILLERON MOTA JOSE 8163-DKH 9-1- 90,00

700.786/14 DE LA CRUZ CHILLERON MOTA JOSE 8163-DKH 9-3- 90,00

693.236/13 DELGADO GARRIDO DIANA A-9947-DB 9-1- 90,00

665.004/13 DELGADO GARRIDO DIANA A-9947-DB 9-1- 90,00

692.976/13 DELGADO GARRIDO DIANA A-9947-DB 9-1- 90,00

703.541/13 DELGADO GARRIDO DIANA A-9947-DB 9-3- 90,00

693.231/13 DELGADO GARRIDO DIANA A-9947-DB 9-1- 90,00

812.001/13 DELGADO GARRIDO DIANA A-9947-DB 9-1- 90,00

804.906/13 DELGADO GARRIDO DIANA A-9947-DB 9-1- 90,00

340.082/13 DELGADO GARRIDO DIANA A-9947-DB 154--5B 100,00

843.918/13 DELGADO GARRIDO DIANA A-9947-DB 9-1- 90,00

693.223/13 DELGADO GARRIDO DIANA A-9947-DB 9-1- 90,00

821.097/13 PINEDA MARTINEZ MARCOS 9933-DDG 9-3- 90,00

791.805/13 PINEDA MARTINEZ MARCOS 9933-DDG 9-3- 90,00

752.843/13 REGULEZ LUZARDO SERGIO 1195-GGN 9-1- 90,00

800.498/14 RIERA Y ROIG SL 4059-FVX 9-1- 90,00

732.248/13 SANCHEZ SALIQUET JOSE LUIS 5122-FJG 9-3- 90,00

692.371/13 SANCHEZ SALIQUET JOSE LUIS 5122-FJG 9-3- 90,00

     

Eivissa 22  de desembre de 2014
  

LA ALCALDESA
Virginia Marí Rennesson
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